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Día Internacional del Albinismo. Foto: Naciones Unidas.

Naciones Unidas, 13 jun (RHC) A 10 años de celebrarse en esta fecha el Día Internacional de
Sensibilización sobre el Albinismo, continúan los esfuerzos por garantizar los derechos y eliminar la
discriminación de personas con este trastorno de salud.

Establecida por resolución de las Asamblea General de las Naciones Unidas (ONU) en 2014, cada 13 de
junio se conmemora esta efeméride que pretende crear conciencia mundial, así como evitar el maltrato y
discriminación hacia las personas albinas, y acabar con el estigma y falsas creencias sobre esta



condición, donde la superstición y el fanatismo no tienen cabida.

En esta jornada, la ONU destacó los incansables esfuerzos de los grupos de albinismo de todo el mundo
y, a la par, instó a reflexionar sobre los continuos cambios jurídicos, políticos y prácticos que aún son
necesarios para garantizar el disfrute pleno e igualitario de los derechos de las personas con albinismo.

Según los expertos, este es un trastorno poco frecuente, no contagioso, hereditario y congénito.

En casi todos los tipos de albinismo, ambos progenitores deben ser portadores del gen para que se
transmita el trastorno, aunque ellos mismos no lo presenten.

Se da en ambos sexos, es independiente del origen étnico y puede existir en cualquier territorio.

Se caracteriza por la ausencia de pigmentación (melanina) en la piel, el cabello y los ojos, lo que causa
sensibilidad al sol y a la luz intensa, y provoca que casi todas las personas con albinismo padezcan
deficiencias visuales y sean propensas a sufrir cáncer de piel.

Los especialistas estiman que en América del Norte y Europa una de cada 17 mil a 20 mil personas
presenta algún tipo de albinismo.

En tanto, la afección es mucho más común en África subsahariana, donde se cree que una de cada mil
400 personas está afectada en Tanzania y hay prevalencias de hasta uno de cada mil individuos en
ciertas poblaciones de Zimbabwe y otros grupos étnicos concretos en África Meridional.

La falta de melanina en los albinos hace que sean extremadamente vulnerables al cáncer de piel, por lo
que en algunos países la mayoría de ellos muere por esta causa entre los 30 y los 40 años de edad.

Si pudieran ejercer plenamente su derecho a la salud, los albinos podrían tratarse de este tipo de cáncer
ya que es prevenible en un alto porcentaje —con revisiones médicas regulares, protectores solar, gafas
de sol y ropa de protección solar— sin embargo, en muchas naciones no tienen acceso a estos recursos
ya que se encuentran fuera del sistema. (Fuente: Prensa Latina)
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